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interesados Y. 51 existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a. los artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Articulo qulnto.-El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado, adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto, y pro
cederá --según el caso concreto- a la ampliación transitoria
del régimen de honorarios establecido en la letra f) del articu
lo .cuatrocientos ochenta y cinco del Reglamento Hipotecario,
por el plazo máximo de un año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a doce de noViembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicta,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 333711970, de 12 de noviembre, por el
que se crea un nuevo Registro de la Propiedad en
la circunscripción del actual número 6 de Madnd.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de
la Propiedad, con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas
capitales en que as! lo demande el servicio público. Madrid
es, principalmente. una de las ciud.aC.es en que se dan las cir
cunstancias que aconsejan el establecimiento de un nuevo Re
gistro de la Propiedad; Y. a tal efecto, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y cinco de la Ley
Hipo~caría.Y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento,
se ha InstrUldo el oportuno expediente, en el que se han recogido
~r~~~:ef;eJ:pM:t:d~.ha sido díctaminado favorablemente

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--8e establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción del de Madrid número seIS,
que se denominarán con los números de Madrid número seis y
de Madrid número catorce.

ArtIculo segundo.-EI Registro de la Propiedad de Madrid
número seis estará determinado por las lineas siguientes:

Uno) Parte de la Puerta del Sol, esquina a la calle de la
Montera, sube por los números pares de esta calle atraviesa la
Red de San Luis. continúa por los números parés de la calle
de Fuenca!ral, cruza las glorietas de Bilbao y Quevedo y sigue
por los numeros pares de la calle de Bravo Murillo. atrave
sando la glorieta de Cuatro Caminos, hasta la esquina de la
calle de Avila.

Dos) Parte de esta última calle por su aeera de números
pares y continúa por la misma acera de números pares de la
avenida del General Peron hasta la plaza de Lima.

Tres) Desde la esquina de la avenida del General Perón
y plaza de Lima, desciende por la acera de números impares
de la aveniga del Generalísimo, del paseo de la Castellana- y
del paseo de Calvo Sotelo, hasta la plaza de la Cibeles.

y cuatro) Desde la esquina del Ministerio de la Guerra
-plaza de la Cibeles- asciende por la acera de números im
pares de la calle de Alcalá hasta la Puerta del Sol, esquina a
la calle de la Montera.

La demarcación fijada por dichas cuatro lineas quedará di
vidida en dos Secciones:

Sección primera.-La misma del actual Registro de Madrid
número seis,

Sección segunda.-Estará constituida por una parte de la
actual, as1 determinada: Se inícia en la esquina de la Puerta
del Sol con la calle de la Montera, por los números impare~
de la calle de Al:alá, hasta la plaza de la Cibeles, sigue por la
acera de los números impares de los paseos de Calvo Sotelo
y :le la Castellana y avenida del Generalísimo hasta la plaza
de Lima, en su encuentro con la avenida del General Perón
y desde ésta y la calle de Avila, se une con la calle de Bravo
Murillo, para bajar por ·ésta en sus números pares hasta la
glorieta tie Cuatro Caminos. desciende por los números pares
de Joaquin Garcia Morat.o. cruza la plaza de la Iglesia -hoy
llamada del Pintor Sorolla-, a pla2as de Alonso Martinez y
Santa Bárbara, y de aquí continúa por los números pares de
la calle de Hortaleza para terminar en la Red de San Luis
-avenida de José Antonio.

Articulo tercero.-El Registro de la Propiedad de Madrid nú
m~ catorce se formará por segregación del resto de la~ actual
SeCCIón segunda. y su demarcación quedará determinada por
las siguientes lineas:

Una) Partiendo de la esquina de :aravo Murillo con la de
AVila -nú.meros impares de ésta hasta la calle de Alonso Cas
trillo-, lindante con la demarcación del Registro número siete.

Dos) Desde la última calle y la de Huesca. hasta cruzar
la avenida del General1simo en las proximidades de la plaza de
Cuzco y baja hasta la calle de Panamá.

Tres) Desde la última calle. cruzando la del Padre Damián
y el Asilo de Convalecientes, tocando el ángulo de intersección
del paseo de La Habana con la calle de los Condes del Val,
sigue por L a:era de números pares de la calle de la Infanta
Maria Teresa. cruza la prolongación de la calle del General
Mola y la calle de Victor de la Serna y continúa por la calle
del Pintor Ribera.

Cuatro) Y de la última calle baja por la acera de los nú
meros impares de la calle de López de Hoyos hasta su inter
sección con la calle del Pinar.

Articulo cuarto.-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del artículo cua
trodentc3 ochenta y seis del Reglamento Hipotecario. conce
diéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a los
interesados y, si existiera alguno vacante. se proveerá con
forme a los artículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

ArtIculo quinto.-El Ministro de Justicia. a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto. y pro
cederá --según el caso concreto- a la ampliación transitoria
del régimen de honorarios establecido en la letra f) del articu
lo cuatrocientos ochenta y cinco del Reglamento Hipotecario,
por el plazo máximo de un año.

Asi lo dispongo por el presente De~reto. dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3338/1970, de 12 de noviembre, por el
que se crea lln nuevo Beqistro de la Propiedad
en Sevilla en la circunscripción del actual núme
ro 2 de Sevilla.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad. con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas ca...
pitales en que asi lo demande el servicio público. Sevilla es prin
cipalmente una de las ciudades en que se dan las circunstancias
que aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Pro·
piedad; Y. a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo doscientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria
y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento. se ha ins
truido el oportuno expediente, en el que se han re::ogido los
informes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por
el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción hipotecaria del Registro nú
mero dos de Sevilla, que se denominarán con los números dos
y cuatro.

Artículo segundo,-El Registro de la Propiedad de Sevilla
número dos, situado en la margen derecha del rio Guadalqui
vir. comprenderá la Sección Primera de Sevilla (integrada por
la barriada de los Remedios) y los términos de Gerena. Mairena
de Aljarafe. Valencina de la Concepción, Bollullos de la Mita
ción y Bormujos.-Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prenda
sin Desplazamiento.

Articulo tercero.-EI Registro de la Propiedad de SevUla
número cuatro. situado en la margen izquierda del río, com
pl'enderá h Sección Tercera de Sevilla y el poligono de San
Pablo, con el Ayuntamiento de la Rinconada.

Artículo cuarto.·-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del artículo cua
trocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario, conce
diéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a los
interesados Y. si existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a los articulas doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento.

Artículo quinto.--El Ministro de Justicia, a través de la
Dirección General de los Registros y del Nót.ariado, adoptará las
medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
a doce de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO


